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Dra. Mariela Pozo Acosta 

Escritura No. 5253 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

DE TAXIS EJECUTIVOS LOSMASHCAS S.A. 

CUANTÍA: $ 800,00 USD 

F.M. : A 

DI COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capita! de la 

República del Ecuador, hoy día nueve de marzo del año dos mil doce, ante 

mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, doctora Mariela Pozo 

Acosta, comparecen los señores: Luis Bolivar Bustillos Zapata, casado; Luis 

Hernán Chilla Catota, casado; Carlos Enrique Chillagana Sisalema, casado; 

6 _Mgrio Chillagana Valladares, casado; Julio César De La Cruz Singaucho, 

Soltero; Walter Vinicio Gallardo Changotasig, casado; Manuel Javier 

y panel Hidalgo; divorciado; Ana Lucía Mendoza Vilcaguano, casado; Víctor 

Manuel Osorio Proaño, soltero; José Vicente Palma Proaño, casado; Maria 

Gladys Quimbita Caiza, casado; Edwin Rodrigo Riera Semanate, soltero; 

José Antonio Rivas Viera, casado; Luis Antonio Rodriguez Rubio, casado; 

Mercedes del Pilar Sarzosa Pichucho, divorciado; Nelly  Cleotilde 

Semblantes Chacón, casado; Willian Alfredo Taipe Borja, casado; Edison 

Paúl Taipe Riera, soltero; Olga Lidia Trávez Moreno, casado; quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos.- Además comparecen 

los señores: Ronal Javier Anrrango Alvarez, soltero, en catidad--de”-- * 

mandatario de Edwin Orlando Anrrango Álvarez, Luis Humberto Oña 
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Avilés, casado, en calidad de mandatario de Luis Junior Oña Ordóñez, y el 

señor Pablo Javier Pilatasig Panchi, casado, quien comparece en calidad de 

mandatario de Luis Aníbal Zambrano Cadena; conforme de desprende de 

los Poderes que se agregan como documentos habilitantes. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Latacunga, Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi, y de tránsito por esta ciudad de Quito, y hábiles, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de las cédulas de ciudadanía que me presentan, y 

dicen: que elevan a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

es éste: "SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía Anónima, 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES:- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los señores: Luis Bolívar. 

Bustillos Zapata, casado; Luis Hernán Chilla Catota, casado; Carlos Enrique 

Chillagana Sisalema, casado; Mario Chillagana Valladares, casado; Julio 

César De La Cruz Singaucho, soltera; Walter Vinicio Gallardo Changotasig, 

casado; Manuel Javier Guerrero Espinosa, casado; Luis Miguel Heredia 

Nugra, soltero; Victor Manuel Hidalgo; divorciado; Ana Lucía Mendoza 

Vilcaguano, casado; Victor Manuel Osorio Proaño, soltero; José Vicente 

Palma Proaño, casado; María Gladys Quimbita Caiza, casado; Edwin 

Rodrigo Riera Semanate, soltero; José Antonio Rivas Viera, casado; Luis 

Antonio Rodríguez Rubio, casado; Mercedes del Pilar Sarzosa Pichucho....... 

divorciado; Nelly Cleotildde Semblantes Chacón, casado; Willian Alfredo 

Taipe Borja, casado; Edison Paúl Taipe Riera, soltero; Olga Lidia Trávez 

Moreno, casado; quienes comparecen por sus propios y personales 

derechos.- Además comparecen los señores: Ronal Javier Anrrango 

Alvarez, soltero, en calidad de mandatario de Edwin Orlando Anrrango 

Álvarez; Luis Humberto Oña Avilés, casado, en calidad de mandatario de 

  

 



  

  

  
23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

    
   

  

    

Dra. Mariela Pozo Acosta 

Luis Junior Oña Ordóñez; y el señor Pablo Javier Pilatasig Panchi, casado, 

quien comparece en calidad de mandatario de Luis Aníbal Zambrano 

Cadena; conforme de desprende de los Poderes que se agregan como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Latacunga, 

Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi, hábiles para contratar y = 

obligarse.- SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD: Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

Compañía Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 

Compañías, del Código de Comercio, a los Convenios de las partes y a las 

leyes ecuatorianas vigentes. Por consiguiente, los comparecientes tienen la 

calidad de Accionistas Fundadores de la misma.- TERCERA:- ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA: TITULO !:- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

PLAZO: Artículo 1.- NOMBRE: El nombre de la Compañía que se 

onstituye es COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LOSMASHCAS 

S. A.- Artículo 2.- DOMICILIO:- El domicilio principal de la Compañía es la 

"Stego de Latacunga, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi.- Artículo 

lobuero: La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte 

ercial de Taxi Ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley 

áShica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

eglamento y las Disposiciones que emitan los organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, relacionado 

con su objeto social.- Artículo 4.- PLAZO: El plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de 

esta escritura. Este plazo podrá prorrogarse por otro u otros de mayor 

duración por resolución adoptada por la Junta General de Accionistas. Podrá 

ser disuelta o puesta en liquidación antes de la expiración del plazo original 
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o de los de prórroga por resolución adoptada por la Junta Genera! de 

Accionistas.La compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo 

indicado, o podrá prorrogario por resolución adoptada por la Junta General 

de Accionistas sujetándose, en cualquier caso a las disposiciones legales 

aplicables.- TITULO 1M.- DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES..- Articulo 5.- 

CAPITAL Y LAS ACCIONES.- El Capital Suscrito y pagado de la 

Compañía se lo realiza en numerario por el valor de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 800,00), 

divididos en ochenta (80) acciones ordinarias nominativas de DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,00) cada 

una, capital que podrá ser aumentado por Resolución de la Junta General 

de Accionistas.- Artículo: 6.- DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán 

numeradas del cero cero uno al cero ochenta, y serán firmadas por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Artículo: 7.- DE LA 

PERDIDA DE LAS ACCIONES: Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o se destruyere, la compañía podrá anular el título 

acción o certificado provisional previa publicación efectuada por tres días 

consecutivos, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación de la acción ó certificado, 

debiéndose conferirse uno nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos 

los derechos inherentes al certificado ó acción anulada.- Artículo 8.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a un voto en proporción a su valor pagado 

en las Juntas Generales.- En consecuencia, cada acción liberada da 

derecho a un voto en dichas juntas. En caso de que por orden judicial ó por 

otra causa, una acción o varias de ellas, pertenezcan a varias personas, 

todos ellos deberán nombrar un Representante común y en su falta de. 

acuerdo entre ellos será designado por el Juez, sin cuyo requisito no podrá 
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1 concurrir a la Junta General de Accionistas, a hacer uso de derecho de 

y 2  accionistas.- Articulo 9.- Las acciones se anotarán en el libro de 

aerúeLica DeL cuaDor 3 ACcionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio o 

4  pignoración de las mismas.- Artículo 10.- En la suscripción de nuevas 

5 acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas existentes en 

    

    
   
   
   

   
   

   
    

   

proporción a sus acciones.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

  

DE LA COMPAÑÍA: TITULO l.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.- Artículo 11.- NORMA GENERAL: El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas, que constituye su 

órgano supremo, y, su administración al Presidente y al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial corresponderá al Gerente 

2 General. En caso de falta temporal o definitiva, le subrogará el Presidente 

13 hasta que la Junta General nombre al titular- Artículo 12.- 

CONVOCATORIAS: La convocatoria a Junta General de Accionistas la 

éfectuara el Gerente General de la compañía, mediante aviso que se 

publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con ocho dias de anticipación, por lo menos, respecto de o a 

[8 rogquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el 

onvocatoria ni el de la realización de la junta.- Artículo 13.- CLASES 

23 considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y 

24 cuarto del Articulo doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías y 

25 cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la 

26 convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para_ 

27 tratar los asuntos para los cuales, en cada caso se hubieren promovido.- 

28 Artículo 14.- DEL QUÓRUM: Para constituir quórum en la Junta General de 
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Accionistas se requiere, si se trata de primera convocatoria, la concurrencia 

de un número de accionistas que represente, por los menos la mitad del 

capital pagado. De no conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de 

acuerdo con el Artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañias; ” 

la misma que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren. Los accionistas podrán concurrir a las 

Juntas Generales por medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder.- Artículo 15.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará 

como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario 

un Director o Secretario AD-HOC. Las Juntas Generales podrán realizarse 

sin convocatoria previa si se hallare presente la totalidad del capital pagado, 

de acuerdo a lo que dispone el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías.- Artículo 16.- En las Juntas Generales Ordiñafiás y” " “” 

Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado en la convocatoria. Efectuada la misma se concederá un 

receso para que el Gerente General, que actúa como Secretario, redacte el 

acta correspondiente de los puntos o resoluciones acordadas, con la 

finalidad de ser aprobada y entren en vigencia. Todas las actas de la Junta 

deberá ser firmadas por el Presidente, Gerente General - Secretario, o 

quienes hayan hecho sus veces en dicha reunión.- Artículo 17.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la Junta General de Accionistas se tomarán por 

salvo aquellos casos en que la ley ó este Estatuto, exigieren una mayor 

proporción.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias para 

todos los accionistas.- Artículo. 18.- Para que la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento o reducción del 

capital; la transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y 

e 

 



Dra. Mariela Pozo Acosta 

1 en general cualquier modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella la 

y 2 mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará la representación 

_. de la tercera parte del capital pagado. Si luego la segunda convocatoria no 

hubiere el quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días, a partir de la 

fecha fijada para la primera reunión, tampoco se podrá modificar el objeto de 

  

a misma. La Junta General así convocada se constituirá con el numero de          
   
          

    

   

  

accionistas presentes, para resolver uno o más puntos antes mencionados, 

debiendo expresarse estos particulares en la convocatoria que se haga.- 

10 | Artículo 19.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA: Son atribuciones de la Junta 

11 | General Ordinaria y Extraordinaria: a) Elegir y remover al Presidente y al 

12 | Gerente General de la Compañía, quienes durarán dos años en el ejercicio 

13| de sus funciones, pudiendo ser relegidos indefinidamente; b) Elegir y 

remover uno o más Comisarios, quienes duraran un año en sus funciones; 

c) Aprobar los Estados Financieros, los que deberán ser presentados con el 

fñes inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar ta disolución o. 

1 iquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o 

22  prorrogarlo, en su caso, de conformidad con la Ley de Compañías vigente; 

23  h) Elegir al Liquidador de la Sociedad; i) Conocer los asuntos que se 

24 sometan a su consideración, de conformidad con el presente estatuto; y, j) 

25 Resolver los asuntos que le corresponden por la ley, por el presente estatuto 

26 O reglamentos de la Compañía.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

27 PRESIDENTE Y DEL GERENTE GENERAL: Artículo 20.- DEL 

28 PRESIDENTE Y SUS FUNCIONES: El Presidente de la Compañía será   
NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

 



1. designado por la Junta General y desempeñará sus funciones durante DOS 

2 AÑOS, puede ser ó no accionista de la Compañía, pudiendo ser relegido 

3 indefinidamente en su cargo, siendo sus funciones las siguientes: a) 

4 Presidir la Junta General de Accionistas; b) Suscribir conjuntamente con el 

5 Gerente General, los certificados provisionales, los títulos acción y con el 

6 Secretario las actas de las sesiones de la Junta General;c) Cumplir y hacer 

7 cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas y ló “dispuesto” “” ” 

3  enestos Estatutos; d) Velar por la marcha de los negocios de la compañía; 

9 e) Ejercer las demás atribuciones que le delegue la Junta General y que le 

10 corresponda asumir por disposición de los presentes estatutos. El presidente 

11 permanecerá en su cargo, hasta ser legalmente remplazado.- Artículo 214.- 

1. DEL GERENTE GENERAL Y SUS FUNCIONES: La Junta General elegirá 

13 al Gerente General de la Compañía y desempeñará sus funciones durante 

14 DOS AÑOS, puede ser relegido indefinidamente pudiendo ser o no 

15 accionistas de la Compañía.- El Gerente General permanecerá en su cargo, 

16 hasta ser remplazado legalmente, sus funciones son las siguiéntes: a)” 

17 Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

18 Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 

19 empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, ejecutando a nombre 

20 de ella toda clase de actos y contratos sin más limitaciones que las 

21 señaladas en este Estatuto; c) Elaborar el presupuestos de ingresos y 

22 gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad; abrir, 

23 manejar, cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

24 civiles y mercantiles; e) Suscribir Pagarés, Letra de Cambio, y en general, 

25 todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y 

26 despedir trabajadores, previas las formalidades de ley, constituir 

27 mandatarios generales y especiales, previa autorización de la Junta 

28 General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar     
  

a 
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1 reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 
e 

¡al 2 General de Accionistas, h) Supervigilar la contabilidad, archivo y    

3 correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

4 dependencias, i) Suscribir conjuntamente con el Presidente los certificados ó 

5 título de acciones de la Compañíay, j) Las demás atribuciones que le 

6 confiere la Ley de Compañias, el Estatuto y la junta General de Accionistas. 

  

7 Actuar en las Juntas Generales y Extraordinarias como secretario de la 

g Compañía. En los casos de falta ó ausencia o impedimento para actuar del 

9 Gerente General, lo remplazará el Presidente, quienes tendrán las mismas 

10 facultades que el remplazado.- Artículo 22.- DEL O LOS COMISARIOS: La 

11 Junta General de Accionistas designara el o los comisarios, cada aña, quien 

12 tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

13 Operaciones sociales, sin dependencia de la administración y el interés de la 

14 compañía. Son atribuciones y deberes del o los Comisarios lo dispuesto en 

.. Mm 15 el artículo doscientos setenta y cuatro y siguientes de la Ley de Compañías.- 

/ És ículo 23.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

/ SAA 
¡ , o OMPAÑÍA:La Compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

o_o Ñ     

     

de Compañías. En tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo 

erente General y/ o del Presidente.- Artículo 24.- DE LA 

"SHEÉCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital social de la Compañía 

QUITO 

  

  

  

  

| 21  hasido suscrito, integrado y pagado en numerario de la siguiente manera:-- 

Nombre de accionistas Capital Capital [Acciones 

suscrito PAGA. lo o 

1. Edwin Orlando Anrrango Álvarez $30,00 $30,00 3 

2. Luis Bolívar Bustillos Zapata $30,00 $30,00 3 

3.  |Luis Hernán Chilla Catota $30,00 $30,00 3               
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4. Carlos Enrique Chillagana Sisalema  ¡$30,00 $30,00 3 

5. Mario Chillagana Valladares $110,00 $110,00 (11 

6. [Julio César De La Cruz Singaucho  |$30,00 $30,00 3 

7. — [Walter Vinicio Gallardo Changotasig [$30,00 $30,00 3 

8. — ¡Manuel Javier Guerrero Espinosa $30,00 a 

9.  |Luis Miguel Heredia Nugra $30,00 $30,00 3 

10. [Víctor Manuel Hidalgo $30,00 $30,00 3 

11. J|Ana Lucia Mendoza Vilcaguano $30,00 $30,00 3 

12.  |Luis Junior Oña Ordóñez $30,00 $30,00 3 

13. [Victor Manuel Osorio Proaño $30,00 $30,00 3 

14. [José Vicente Palma Proaño $30,00 $30,00 3 

15. [María Gladys Quimbita Caiza $30,00 $30,00 3 

16. [Edwin Rodrigo Riera Semanate $30,00 $30,00 3 - 

17. [iosé Antonio Rivas Viera $30,00 [830/00 |3 

18. [Luis Antonio Rodríguez Rubio $30,00 $30,00 3 : 

19. [Mercedes del Pilar Sarzosa Pichucho [$30,00 $30,00  |3 

20. [Nelly Cleotilde Semblantes Chacón  |$30,00 $30,00 3 

21. [Willian Alfredo Taipe Borja $30,00 $30,00 3 

22. [Edison Paúl Taipe Riera $30,00 $30,00 3 

23. jOlga Lidia Trávez Moreno $30,00 $30,00 3 

24. [Luis Anibal Zambrano Cadena $30,00 $30,00 3 

TOTAL $800,00  |$800,00 [80 _ 
              

  

1 Este capital queda pagado en su totalidad conforme 

2 consta de la cuenta de integración de capital abierta para 

3 el efecto, para lo cual adjuntan el certificado del depósito 

4 en el Banco del Pichincha C. A.- La compañia además 

5 estará sujeta a las disposiciones establecidas en la 
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1 Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. Artículo 

2  25.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 

  

3 del servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados 

: 4 por los competentes organismos de Tránsito, y no constituyen títulos de 

5 propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación.Articulo 

6  26.-La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

  

7 servicio y mas actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

    
   

   
   
   
   

    

   
   

  

   

  compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Transito. Articulo 27.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones que 

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 

3 Terrestre y Tránsito.Articulo 28.- Si por efecto de la prestación del servicio 

4 deberán cumplir con normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos deberán en forma previa cumplirlas. 

CUARTA:- AUTORIZACIÓN: Los comparecientes en forma expresa 

autorizamos al Doctor Orlando Marcelo Mera Vásquez, para que realice 

roodos los trámites y diligencias legales y administrativas que sean 

23 “We estará a lo dispuesto en la Ley de Compañía y demás leyes aplicables 

24  vigentes.Usted, señor Notario, se dignará añadir las cláusulas de estilo para 

25 la validez de esteinstrumento público.- Firmado) Dr. Marcelo Mera Vásquez 

26  conmatriculaprofesional número ocho mil cuatrocientosochenta y dos del 

27 Colegio de Abogados de Pichincha”.- (Hasta aquí ta minuta).- Se cumplieron 

28 los preceptos legales del caso; y, leida que fue esta escritura integramente a 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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los otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

í aldo: 
RONÁL JAVIER ANRRANGO ÁLVAREZ 

  

LUIS BOLÍVAR BUSTILLOS ZAPATA 

c.c. IPOBDARPÉ 3 
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MARÍA GLADYS QUIMBITA CAIZA 

C.C. 0501394835 - Y 

EDWIN RODRIGO RIERA SEMANATE 

C.C. osorrorsd-S 

lá _ 

JOSÉ ANTONIO RIVAS VIERA 

C.C. OSOLOBS32-U 

  

C.C AXO HUGO 

fusta 
MERCEDES DEL PILAR SARZOSA PICHUCHO 

C.C. 05022 14S4-O 

NELLY CLEOTILDE SEMBLANTES CHACÓN 

ec. 059 1322 12-74 
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C.C. OSornigo2 
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C.C. 050230456 -Y 
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W cerro. Mediante Acción de Personal número 879-DDTH- 
GADMCL, de fecha diez y siete de octubre del dos mil once, el Dr. Mario 
Barba asume como Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliaria 
y Mercantil del Cantón Latacunga ENCARGADO.- Que en esta se ha 

inscrito la primera copia de la escritura pública que contiene la 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “DE TAXIS EJECUTIVOS 
LOSMASHCAS S.A.”, otorgada el nueve de Marzo del dos mil doce, ante 
la Dra. Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, aprobado mediante RESOLUCIÓN N”.108.SC.DIC.A.12 de quince 
de marzo del dos mil doce, suscrita por la Doctora Alexandra Espin 

Rivadeneira, Intendenta de Compañías de Ambato, bajo la partida 
N*.0075, constantes a fojas-83 wuelta 84-85-86-87 y vuefta del Registro 

Mercantil a mi cargo.- Queda i j    

  
 



  

PODER ESPECIAL 

  

OTORGANTE : EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ 

A FAVOR DE: RONAL JAVIER ANRRANGO ALVAREZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

    
   

  

la Ciudad de Cascales, Cantón Cascales, Pirrovincia de 

ucumbíos, hoy diecinueve de Diciembre del año do :s mil once,   Doctor Carlos Bastidas Peñafiel, Notario Público de 

comparece por una parte el señor EDW' IN ORLANDO 

O ALVAREZ, con cédula de ciudadanía No. 17128 3519-6, por 

LP dios derechos, con el propósito de conceder un PODER 

a favor del señor RONAL JAVIER ANRRANGO A ILVAREZ, con 

cédula de ciudadanía No. 171578899-6. El compar: eciente es 

ecuatoriano, mayor de edad, plenamente capaz para c:ontratar y 

obligarse, a quien conozco en este acto doy fe. Me entregó una 

minuta DE PODER ESPECTAL, cuyo tenor literalmente transcrito



  

es como sigue: Señor Notario.- En el Registro “de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incorporar una de Pocler' Especial 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COME? ARECIENTE.- 

Comparece el señor EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ 

todo tipc de acto o 

, mayor de 

capaz ante la Ley para celebrar 

contrato.- SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.- 

instrumento el señor EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ: , 

“señor RONAL 

edad, 

disel presente Por medio 

confieren 

Poder Especial amplio y suficiente, a favor del 

JAVIER ANRRANGO ALVAREZ, para que le represente em todas las 

y en todo trámite necesario que comio socio le diligencias 

en la pre compañía de taxis Ejecutivo Y_.os Mashcas, 

provincia de 

corresponde 

con su ubicación en la ciudad de Latacunga, 

En este Poder se incorporan las facultade «s contenidas Cotopaxi. 

del Código de Procedimiento en el artículo Cuarenta y Cuatro 

Civil Ecuatoriano sin que por ningún concepto puez=tda alegarse 

insuficiencia de Poder, inclusive aut-corizando al falta o 

Poderdante en caso de así convenirlo las partes , someta el 

asunto a un centro de mediación y arbitraje. :-- TERCERA.- 

Notario La cuantía es indeterminada.- Usted señ cor CUANTIA., - 

cláusulas de estii. lo para la agregar las demás 

F. Ab, Raúl 

se dignará 

perfecta validez del presente instrumento público. 

Morales. Mat. 015-C.A.S. Hasta aquí la minutz.a que el 

afirma, ratifica y firma en un idad de acto compareciente lo 

  

 



  

conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. El C- ompgreciente% 

me presentó su cédula de ciudadanía. 

ME Porra 
EDWIN ORLANDO ANRRANGO ALVAREZ 

c.0. 747232719 -6 

PODER DANTE 
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« Blanca Buenaño Perez 

A FAVOR DE: A 

OTORGADO POR: 

    10138 JUNIOR OÑA ORDOÑEZ 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

   DI COPIAS ¿Les 30 > 1K> Ze dd 

      

  

ante mi DOCTORA BLANCA BUENAÑO PÉREZ y NOTARIA TERCERA 

DEL CANTON, comparece a la celebración de la presente 

ecuatoriana, Mayor de edad, de estado 

  

en elo cantén Latacunga, 

    

as paar 
LOIS HUMBERTO OÑA AVILES ERCERA 

  

ACUNCA y 

 



  

  

vícic,. de todo lo cual DOY FE y dice: Due eleve a 
o 

'ARIA TERCERA 
LATAGUNGA 
    

    

a 30 Cargo, sirvase 

agregar una en la que conste un PODER GENERAL, de 

conformidad con las cisusulas que a continuación se 

estipulan: PRIMERA: COMPARECIENTE. — Interviene al 

y 1 torgamento de este  instiumento público el señor LUIS É E Mo.
 

JUNIGR OÑA ORDOÑEZ, de nacionalidad ecuetoriana, Mmeyor 

de edad, de estedo civil soltero, domiciliado en el 

zcentón Latacunga rovincis de Cotopaxi a quién en ? ” 

mb
 E mr adelante Y para coros de este contrato se le 

denominará =*1  "EODERBDANTE”, «quién comparece libre, 4
 

voluntariamente y con cepacidsd legal para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA: DEL MANDATO. - Yo, el compareciente 

por medio de este instrumento confiero Poder General, 

amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 

fevor de mi padre señor LUIS HUMBERTO OÑA AVILES, con . 

cóéónla de seis 

  

Contratos de COMP Ta, Venta, hipoteca, DETNUTtAa, 

arriendo, promesa de C( inmuebles 1 E E e a vb
 a A pr a iD
 tr
 

pa rb
 a rm m
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LOTES LATACUNSA 

   
    

   

los mistoo     

cualquier 

   

horro que el mandante posea €      
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T E 

    CONTIATAr A 

  
 



NOTARIA 
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ba 
  

  

  

   Y : 
Zz rormbre todoz las 

+ Blanca Buanaño Párá mor > ER " 
AOTARIA TERCERA | 

IN = , 

AA cera fcimer parte y / 

Ejecutivos 'Los Mashcas”, misma que se encuentra en 

rroceso de regnlarización, y que se encuentí a 

demeciliada en la Avenida Cotopaxi, de la ciudadela 

Maldonado Toledo, del cantén Laracunges, provincia de 

Cotopaxi, ri mendetario queda debidamente facultado a 

firmar toda clase documentos o recibos de descargo que 

pera el fiel cumplimiento de este 

  

mendato.- TERCEBA.- FACULTADES: En fin el “PODERDANTE”, 

confiere as su mandetaríio las más emplias facultades 

referentes al Mandato estipuladas en el Código Civil y 

Código de Procedimento Civil, con motivo del presente 

Poder, el Mendatario queda exento de rendir fianza y 

rendir cuentas el termano de su gestión. El presente 

1 Poder Gensral es el más srplio que se pueda conferir de 

conformdad con las Leyes Ecustcerimnmas, de manera que 

nsda pueda impedir o excluir el objero de este Mendsto 

que es el de representar totel y suficientemente al   

ha
 

Mandante en los actos señalados. Usted señor Notario, dE 

de gate JINSTIUMeEnte     

A 
A
 
e
     
 



  

    

Dor 
le LOtopaxl. rara 

  
RAZON: Que revisados los protocolos de escrituras públicas de la Notarf: 

D 3 favor de DELS... ¿UUBARDO teucas” Tercera del Cantón Latacunga se es “ver, Quo indique que haya sido revocado en 
de-4£1 2011 

- 

  

Cu. 7 1Ua se eny Su DIO PERCE           

    

a Tercera, actualm er i cargo CERTIFICO que la escritura oública de PODER id AGtorgado porLUTS... aero .séónte mi Dra. Blanca Buenaño Pérez Nota *< sn ninguna, razón de má rginación que 
e te, Latacunga a..19.. 

TERCERA 
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ÍNOTARIA TERCERA 

uAL yo 
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3 Mx 
NOTARIA PRIMERA 
HUGO A.BERRAZUETA PASTOR 

PODER GENERAL 

  

LUIS ANIBAL ZAMBRANO CADENA Y SILVANA LORENA VARGAS CRUZ 

A FAVOR DE: 

PABLO JAVIER PILATASIG PANCHI   
    

  

INDKTERMINADA 

legales previos a la celebración de esta escritura, me presentan la minuta la misma que en forma 

textual dice: SEÑOR NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTES - 

Comparece a la celebración del presente contrato, los cónyuges señores LUIS ANIBAL 

ZAMBRANO CADENA Y SILVANA LORENA VARGAS CRUZ, mayor de edad, con cédula de 

Ciudadanía número cero cinco cero uno seis seis dos siete seis raya uno Y uno siete uno dos cinco 
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20 

dos uno tres ocho raya dos respectivamente, ambos de nacionalidad ecuatoriana, estado civil 

casados entre s, fon domicilio actual enla Cormnidad de Madrid - ESPAÑA, y que al momento 

de celebración del mismo se encuentran de paso en esta ciudad. OTORGACION DE PODER, Por 

este instrumento los compare cientes en forma libre y voluntaria y en uso de sus legítimos derechos, 

manifiestan suvoluntad de conferir PODER GENERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en 

derecho se requiere a favor del señor PABLO JAVIER PILATASIG PANCHI, con cédula de 

ciudadanía mrnero cero cinco cero dos tres cero siete cinco seis raya cuatro ( No. 050230756-4), 

para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, 

administrativa, pública, seri-pública o privada del Ecuador, celebra contratos o realice entre 

otros, los siguientes actos, sin que la emneración limite las limitaciones del apoderado: a) 

Administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; b) Adquiera enlo posterior, 

A cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles y vehículos; c) compre, — 

derechos y acciones hereditarios; d) suscriba contratos de arrendamientos, cobre los cánones 

arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; €) cobre judicial o 

extrajudicialmente o perciba todos los créditos que adeudan, reciba el dinero o valores que 

recaude, confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; f) intervenga en cualquier negocio 

comercial, industrial, agrícola, minero y entodo lo permitido pos las leyes ecuatorianas; g) celebre 

toda clase de contratos con arreglo alas leyes ecuatorianas; h) en caso de inmuebles de propiedad 

horizontal, autorice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes 

comunes del condominio, autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del 

local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de la copropiedad o para que pacte con 

los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad Mieciva civil y se someta al 

reglamento de propiedad horizontal dictado por el ejecutivo; i) Efectúe trámites de inicio y 

culminación ante los diferentes departamentos de la Policía Nacional del Ecuador; j) Los 

represente si el caso amerite en la compra de acciones y derechos, cupos o participaciones 

socictarias de compañías o cooperativas de transportes de cual quier naturaleza en cualquier parte 

del país; k) Puede efectuar los trámites ante el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestre del Ecuador, además del Consejo Provinci al de Tránsito de Cotopaxi u otros del país; I) 

  

 



  

  

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR       Pueda intervenir en escritos, audiencias y posteriores reclamos en las diferentes Fis 

Juzgados de Tránsito del Ecusdor; 1) Puede efectuar reclamos o retiros de velículos ante las 

diferentes Jefaturas Provinciales de Tránsito del Ecuador; n) Puede efectuar trámites de matriculas 

vehiculfares a nombre de los poderdantos; n) Pueda represontarles en trámites totales enel Servicio 

de Rehtas Internas del Ecuador, n) Para que los represente en la Dirección Nacional de 

Coopdrativas del Ecuador o sus Subdirecciones Provinciales, incluso de las Superintendencias € 

Infendencias de Compañías del Ecuador, fi) Ant el Municipio de Latacunga u otros de otras 

ciudades; 0) Efectúe trámites ante el Ministerio de Relaciones Exteriores del Ecuador o sus 

delespciones, extendiéndose al Consulado de España en Ecuador; p) Efectác adquisiciones de 

billetes aércos; p) Muy especialmente para que fos represente ante ej Juzgado de la Niñez y 

AdolEscencia de Cotopaxi y otros del país, a fin de que procuren la obtención del permiso de 

salidk del país, de los hijos menores de edad de los mandantes llamados LUIS BENIGNO Y 

  

parcial e poder a cualquier otra persona o a m Abogado con fines de procuraciónjudicial, 

especialmente las tipificadas en el artículo 48 del citado cuerpo legal, a fin de que no seala fálta 

de autorización la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las veces de 

epoderado (a) se obliga, en su ejecución, a cumplir con las disposiciones úipificadas en los 

trtículos 49, 50 y 51 del Código de Procedimiento Civil. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo. Hasta aquí la minuta que firma el DR. PATRICIO MOLINA L. 

REG.PRO F,358 C.A,X..- “La mimta consútuye la parte fundamental de este instrumento, que 

Yo el Notario lo elevo y escritura pública, la leo integramente a [os comparecientes, los mismos
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que se afirman, ratifican, firman y dejan impresa la huella digital del dedo pulgar de la mano 

derecha, conmigo el Notario, en unidad de acto.- Doy fe.- 

A 

LUIS ANIBAL ZAMBRANO O CADENA 
pa 

Gr oladiXg-; 

  

O Y 
ZII 

SILVANATORENA VARGAS CRUZ 

CL qH25213€ -2, 
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...ZÓN: La fotocopia de la escritura publica de PODER GENERAL, otorgado por el señor 

LUIS ANIBAL ZAMBRANO CADENA Y SILVANA LORENA VARGAS CRUZ ., a favor 

de PABLO JAVIER PILATASIG PANCHI,, el catorce de jutio de dos mil seis, y que en 

cuatro fojas útiles incluida esta anteceden, son fiel copia de su original que reposa en el 

Archivo de la Notaria Primera actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero esta CUARTA 

"COPIA CERTIFICADA que la sello y firmo.- Latacunga, siete de marzo de dos mil doce.- 

  

  
RAZÓN: Que revisados los protocolos de escrituras públicas de la Notaria Primera 

actualmente a mi cargo, CERTIFICO que la escritura publica de PODER GENERAL, 

otorgado el catorce de julio de dos mil seis, ante el Licenciado HUGO ALBERTO 

BERRAZUETA PASTOR., a favor de PABLO JAVIER PILATASIG PANCHI, se encuentra 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Ambato 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7346495 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
EÑOR: MOLINA ESPIN MARIO GEOVANNY 

fran DE RESERVACIÓN: 16/02/2011 9:29:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS LOSMASHCAS 5.4. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 17/03/2012 

   

    

O RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO   LAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. LUISA TORRES RODRÍGUEZ 

DELEGADA DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
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Por ¡For concepto 9 de A de ape: 
(EJÉCUTIV 3S MASHC 

“los trán trámites legales para su n, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectiva certificado que autoriza el retiro de los fordos depositados en dicha cuenta. 

      

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

¿AJANRRANGO ALVAREZ EDWIN ORLANDO 1712835198 $ 30 usd 
    

    

    

    

  

    

  

    

  

    

    

    

    

  

    

    
    

  

    

    

    

    

                  

[ 2]BUSTILLOS ZAPATA LUIS BOLIVAR 1703822963 $ 30 usd 
[_3TCHILLA CATOTA LUIS HERNAN 0501143887 30 usd 

| AJCHILLAGANA SISALEMA CARLOS ENRIQUE 0501033884 30 usd 
J 5[CHILLAGANA VALLADARES MARIO 0500487923! 410 usd 
_]  6|DELA CRUZ SINGAUCHO JULIO CESAR 0503050940 30 usd 
LL 7ÍGALLARDO CHANGOTASIG WALTER VINICIO 0502763881 30 usd 
[__8 [GUERRERO ESPINOSA MANUEL JAVIER 0502094634 30 usd 
| 9]HEREDIA NUGRA LUIS MIGUEL 0503015877, 30 usd 
] FOÍHIDALGO VICTOR MANUEL 0500484862. 30 usd 
| 11]MENDOZA VILCAGUANO ANA LUCIA 0502148632, 30 usd 
[12084 ORDOREZ LUIS JUNIOR 0502477631 30 usd 

1 13Í0SORIO PROAÑO VICTOR MANUEL 1200293807, 30 usd 
14 ÍPALMA PROAÑO JOSE VICENTE 0500058326 30 usd 
1S|QUIMBITA CAIZA MARIA GLADYS 0501398952 30 usd 
1B]RIERA SEMANATE EDWIN RODRIGO 0502309545 30 usd 
17]RIVAS VIERA JOSE ANTONIO 0502035322 30 usd 

| 18B[RODRIGUEZ RUBIQ-UIS ANTONIO 1704438033) 30 usd 
E A9]SARZOSA PISHÚCHO MERCEDES DEL PILAR 0502217540! 30 usd 
Y 2Q|SEME] 'S CHACON NELLY CLEOTILDE 0501322127 30 usd 

2 E BORJA WILLAN ALFREDO 0501318042 30 usd 
TAÍPE RIERA EDISON PAUL 0502341621 30 usd 

23 [TRAVEZ MORENO OLGA LIDIA 0502748213 3. 30 usd 
24]ZAMBRANO CADENA LUIS ANIBAL 0501682761 s. 30 usd 

TOTAL + [00000 usa 
a tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.50% anual, la misma que será reconocida   unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la * 

pe de apertura de la misma. 

  

Latacunga, 08 di 08 di 12 A do a _ a 
Mediante comprobante No.- | 7 7032784071, el (le)Sr. ta) (ita): — [MARIO CHILLAGANA VALLADAREZ - 
Con Cédula de Identidad: T 500487923] consignó en este Banco la cantidad de: — | 00.00 

TEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMPAÑÍA DE TAXIS 
Y que actualmente se encuentra cumpliendo 

a A 

   

  

[Deríaro que los valores que deposito 80n llcitos y no serán destinados a nctvidades lagales o ilicitas No samitirá que terceros efectuan depósitos en ms cuentas 

provenientes de actividades llícites Renuncio a ajecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civit cama penal para el cazo de reporia de mis rANSACcioónea 

la autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tene carácter exciusivamente ntormalivo por jo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. ss obligue 

¡en forma alguna con el ciente o con terceros por la Información que amita Tampoca podrá ser utilizado para autorizar dbbitos, criditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta formación es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad     
Et documento no tiene vahdez sí presenta indicios de alteración 
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RESOLUCIÓN N* 028-CJ-005-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

: CONSIDERANDO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

Que, los integrantes de la compañía de transporte comercial, para la prestación del servicio 
de taxi ejecutivo, denominada “COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO LOS MASHCAS S.A.”, 
con domicilio en la parroquia Eloy Alfaro (avenida Cotopaxi y Paraguay, ciudadela Maldonado 
Toledo), de la ciudad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, ha solicitado a 
este organismo el informe previo a su constitución jurídica, con la nómina de veinte y 

| cuatro (24) integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

[__— ACCIONISTAS N? CÉDULA DE CIUDADANÍA ] 

1 _ ANRRANGO ALVAREZ EDWIN ORLANDO 171283519-6 

2 BUSTILLOS ZAPATA LUIS BOLIVAR 170382296-3 

3 CHILLA CATOTA LUIS HERNAN. 050114388-7 

. 4 _ CHILLAGANA SISALEMA CARLOS ENRIQUE 050103386-4 

S__ CHILLAGANA VALLADARES MARIO 050046792-3 

6__ DE LA CRUZ SINGAUCHO JULIO CESAR 050305094-0 

7__ GALLARDO CHANGOTASIG WALTER VINICIO 050276388-1 

8 GUERRERO ESPINOSA MANUEL JAVIER 050209463-4 

9 HEREDTA NUGRA LUIS MIGUEL 050301587-7 

10 AÁÍDALGO VICTOR MANUEL 050046486-2 

UA MENDOZA VILCAGUANO ANA LUCIA 050214663-2 

12  OÑA ORDOÑEZ LUIS JUNIOR 050247763-1 

pap ORIO PROANO VICTOR MANUEL 120023360-7 ” 

$ LMA PROANO JOSE VICENTE 050005832-6 

obimerra CAIZA MARIA GLADYS 050139895-2 

16/4' ÑIERA SEMANATE EDWIN RODRIGO 050230954-5 

¿RIVAS VIERA JOSE ANTONIO 050203532-2 

> RIGUEZ RUBIO LUIS ANTONIO 170443803-3 

ARZOSA PICHUCHO MERCEDES DEL PILAR 050221754-0 

GU SEMBLANTES CHACON NELLY CLEOTILDE 050132212-7 

21  TAIPE BORJA WILLIAN ALFREDO 050131804-2 

22  TAIPE RIERA EDISON PAUL 050234162-1 

23 TRAVEZ MORENO OLGA LIDIA 050274821-3 

24 ZAMBRANO CADENA LUIS ANIBAL 050166276-1       
Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte 
terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo que establece el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter ecomómico y estratégico para el Estado, las 

AesoLución N' 024-CJ-005-2012-ANT 
COMPAÑÍA LOS MASHCAS S.A 
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operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordancia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 
Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y. Servicio Ejecutivo. 

El objeto social de la compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de taxi 

ejecutivo, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiclones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la ley, relacionado con su objeto social. 
Art.- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestación del 
servicio de transporte comercial de taxi ejecutivo, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propledad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. 
Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo Informe favorable de los competentes organismos de tránsito. 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Víal, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higlene, medio ambiente u otros establecidos por otros . 
organismos, deberán en forma previa cumplirlas”, 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de Taxi Ejecutivo, mediante 
Informe Jurídico No, 024-DAJ-PTE-005-2012-ANT, de fecha 29 de febrero de 2012, 
recomienda la emisión del informe favorable previo para la constitución jurídica de la 
compañía de transporte comercial, para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, 
denominada “COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO LOS MASHCAS S.A.”, por haber 
cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución N9 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de novlembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, titulos habilitantes, etc. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento aplicativo.   

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación denominada 
“COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVO LOS MASHCAS S.A.”, de transporte 
comercial, para la prestación del servicio de taxi ejecutivo, con domicilio en la 
parroquia Eloy Alfaro (avenida Cotopaxi y Paraguay, ciudadela Maldonado Toledo), 
de la cludad de Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 
operación a la Agencia Nacional de Tránsito, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

dk 
2 

rancios N” 024-CJ-005-2012-ANT 
COMPAÑÍA LOS MASHCAS S.A. 
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3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 
pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacionai de Tránsito, el 
29 de febrero de 2012. 

/ 

lo CERTIFICO: 

  

  

RESOLUCIÓN N' 024-CJ.005-2012-ANT 
COMPAÑÍA LOS MASHCAS $ A. 

 



. Je 
Dra. Mariela Pozo Acosta 

RAZÓN:- Conforme lo ordenado por la Superintendencia de Compañias, 
mediante resolución No. SC.DIC.A.12.108, de fecha 15 de Marzo del 2012. 

y Tomé nota al margen de la respectiva escritura pública de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS LOSMASHCAS S.A. 

acrumica otr ecu celebrada el nueve de marzo del dos mil doce, ante mí Doctora Mariela Pozo 
Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito. SE APRUEBA la 
compañía antes mencionada. Para los fines legales consiguientes. Quito, 19 
de Marzo del 2012.- 

   

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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OFICIO No. SC.DIC.A.12. 

Ambato, . + cet 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS EJECUTIVOS 
LOSMASHCAS S.A., ha concluido los trámites legales previos a Su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

, nia, 

PROA ESA 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/4AFCEC39B0E86FFA052579C20059F2A1... 15/03/2012 

 


